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� Introducción a las relaciones Nación-provincias en
Argentina

� Referencia a los procesos de descentralización fiscal en
AméricaLatina

� Imposibilidad de correspondencia fiscal plena y papel de las� Imposibilidad de correspondencia fiscal plena y papel de las
transferencias intergubernamentales

� Descentralización y financiamiento subnacional en
Argentina

� Referencia a la situación fiscal de las provincias en
Argentina

� Reflexiones finales
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Relación Nación - Provincias y federalismo

� Uno de los rasgos destacados del federalismo fiscal 
argentino es la existencia de gobiernos autónomos 
previos a la Constitución Nacional de 1853.

� Desde ese entonces hasta la década de los años � Desde ese entonces hasta la década de los años 
treinta del siglo XX el federalismo funcionó sin 
regímenes de coparticipación de impuestos.

� El de las leyes de coparticipación es un período que 
se inauguró en 1935.
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Historia de las relaciones entre la Nación y las 
provincias

Tres períodos:

� Separación de fuentes tributarias (1853-1890)

� Concurrencia “de hecho” (1890-1935)

� Leyes de coparticipación (desde 1935)



Régimen de coparticipación federal de 
impuestos

� La coparticipación federal de impuestos es la última etapa 
de las relaciones financieras entre la Nación y las 
provincias, que comenzó a mediados de los años treinta, 
cuando los requerimientos fiscales de la Nación derivaron 
en la primera versión del impuesto sobre los réditos y la en la primera versión del impuesto sobre los réditos y la 
necesidad de ordenar institucionalmente la superposición 
de potestades tributarias entre la Nación y las provincias

� A partir de entonces se fueron incorporando nuevos 
tributos a la masa coparticipable



Régimen de coparticipación federal de 
impuestos

� Simultáneamente se definieron mayores participaciones 
de las provincias en los coeficientes de reparto primario 
(entre la Nación y las provincias)

� No obstante, la participación efectiva de las provincias 
estuvo limitada por la creación de otros tributos no estuvo limitada por la creación de otros tributos no 
coparticipables (en especial las cargas sobre la nómina 
salarial) y, desde los años noventa, el impacto de diversas 
modificaciones al régimen



Sistema de coparticipación: incorporación de 
tributos

AÑO LEY TRIBUTOS INCORPORADOS 
1935 12139 

12143 
12147 

Internos 
Ventas 
Réditos 

1946 12956 Ganancias eventuales y beneficios extraordinarios. 
1951 14060 Sustitutivo a la transmisión gratuita de bienes. 
1973 20221 Tierras aptas para explotación agropecuaria, regularización patrimonial, divisas, 1973 20221 Tierras aptas para explotación agropecuaria, regularización patrimonial, divisas, 

parque automotor, valores mobiliarios, aceites lubricantes y los que en el futuro 
establezca la Nación como impuestos indirectos. También serán incluidos los de 
asignación específica una vez finalizado el objetivo de su creación. 

1988 23548 Todos los impuestos nacionales existentes o a crearse con las siguientes 
excepciones: 
a) derechos de importación y exportación; 
b) aquellos cuya distribución esté prevista en otros regímenes; 
c) aquellos con afectación específica al momento de promulgación de esta 
norma. Cumplido el objetivo de su creación se incorporarán al esquema. 

 



Sistema de coparticipación: variación de la 
participación de las provincias en el reparto legal

LEYES PERIODO NACION PROVINCIAS Y 
MCBA 

12143 y 12147 1935-1946 82,5% 17,5% 
12956 1947-1958 79,0% 21,0% 
14788 1959 66,0% 34,0% 
 1960 64,0% 36,0%  1960 64,0% 36,0% 
 1961 62,0% 38,0% 
 1962 60,0% 40,0% 
 1963 58,0% 42,0% 
 1964-1966 54,0% 46,0% 
 1967 59,2% 40,8% 
 1968-1972 61,9% 38,1% 
20221 1973-1980 46,7% 53,3%(a) 
 1981-1984(d) 48,5% 51,5%(b) 
23548 1988 42.34% 57,66%(c) 

 



Sistema de coparticipación: participación 
efectiva de recursos coparticipables 1935-2007
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Transferencias a provincias en el total 
recaudado por la nación desde 1990
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Modificaciones en la relación
Nación-Provincias desde los noventa

Instrumentos

� Cambios en funciones (descentralización)
� Pactos y acuerdos de alcance general� Pactos y acuerdos de alcance general
� Modificaciones en la asignación de impuestos 

específicos
� Acuerdos bilaterales y arreglos “ad hoc” (actas, 

distribución de ATN)



Rasgos de la distribución de impuestos actual

Como se muestra en el diagrama que sigue, cada uno 
de los impuestos coparticipables tiene hoy diferentes 
esquemas de reparto, que pueden ser agrupados en 
las siguientes categorías:

� Afectación de impuestos coparticipables básicamente � Afectación de impuestos coparticipables básicamente 
al sistema previsional

� Impuestos sobre energías con destino a 
infraestructura provincial

� Pujas por el destino dentro del Presupuesto Nacional

� Otros destinos provinciales



Destino de la recaudación de impuestos al 30/06/2008
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NACION (libre 
disponibilidad)

23.0%          
(T-$580)

32.0% 80.8% 36.0%
39.0%   

(T-$0.25)
21.4% 29.0% 22.9% 20% 100% 100%

PROVINCIAS (según 
23548)

$440+30.8% 
(T-$580)

42.9% 14.5% 30% 48.2%
53.8%   

(T-$0.25)
28.6% 38.8% 22.9%

ATN
$20+2.5%     
(T-$580)

0.8% 0.3% 0.9%
0.9%     

(T-$0.25)
0.7%

Prev. Soc. Nacional
$120+29.6% 

(T-$580)
23.7% 4.5% 70% 100% 15% 12.1% 21.0% 100%

Cajas provinciales 0.7%
6.3%     

(T-$0.25)

Cop. tradicional: destinos originales Cop. tradicional: Prev. social y nuevos destinos Imp. s/hidrocarb.y energ.para financ. de infraestr.

Puja en el Presupuesto Nacional Otros imp. nacionales con asignación específica

Cajas provinciales 0.7%
(T-$0.25)

Pcia. Buenos Aires $650

Prov. exc. Bs. As.
14% (T-$580)   

-$650
FONAVI 33.2%
Fideicomiso Infraestr. 
vial y ferroviaria

96.2%

Fideic. Infraestr. hídrica 100%
FEDEI  y F. Compens. 79.4%
Energía Eólica 0.7%
F. Fid. Tansp. El. Federal 19.9%
INCUCAI $0,25
Fondo para educación 50.0%
Bibliotecas 16.1%
I. N. Teatro 3.2% 13%
COMFER 27%
INCAA 40%
Fdo. Fomento Cinem. 100%
Secretaría de Turismo 100%
Compensac. Tarifarias 
de transp. automotor

3.8%

Fdo. Fid. S.C.Gas 100%
Ss. Públicos Sta. Cruz 100%
Act. Tabacaleras 100%



Potestades tributarias municipales por 
provincia. Año 2002

Tributos propios 
como %  

Inmobiliario 
urbano

Inmobiliario 
rural

Automotores
Ingresos 
brutos

Otros

Buenos Aires 0,0
Catamarca 0,0
Córdoba 6,0 x
Corrientes 13,7 x
Chaco 10,6 x x x
Chubut 23,0 x x x x
Entre Ríos 0,0
Formosa 8,0 x x
Jujuy 1,9 x
La Pampa 0,0
La Rioja 0,0
Mendoza 0,0
Misiones 7,9 x
Neuquén 5,7 x
Río Negro 0,0
Salta 10,4 x x
San Juan 0,0
San Luis 0,0
Santa Cruz 10,4 x x
Santa Fe 0,0
Stgo. del Estero 0,0
Tucumán 0,0
T. del Fuego 8,9 x x
Total 2,4



Clasificación de municipios con más de 
15000 habitantes por población

Tipo de municipio Cantidad de casos Población 2001

Ciudad de Buenos Aires 1 2.965.403

Ciudades Capitales 23 6.102.823

Gran Buenos Aires 24 8.684.953

Resto de más de 150000 hab. 10 3.112.399

Entre 50001 y 150000 hab. 58 4.521.158

Entre 25001 y 50000 hab. 91 3.112.764

Entre 15000 y 25000 hab. 104 2.015.009

SUBTOTAL 311 30.514.509

Menores a 15000 y otros 
gobiernos locales

1839 5.745.621

TOTAL 2150 36.260.130
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Argumentos usuales

� Mejoraeficiencia (revelación depreferencias, votar con los pies…),
pero cuidado con equidad

� Mejora la equidad al acercar decisiones a las preferencias de cada
comunidad, pero cuidado con el desborde fiscal, por eso demandan
reglas fiscales

� Mejora el resultado fiscal al poner un límite al gasto porMejora el resultado fiscal al poner un límite al gasto por
competencia entre jurisdicciones (Brennan y Buchanan)

� Mejora la democracia, pero cuidado con las prácticas clientelares
(además, en muchos casos sedio con gobiernosautoritarios).

� Cumple con sus objetivos si hay corresponsabilidad fiscal, pero
cuidado con la equidad territorial.

� Se mejoran las posibilidades de desarrollo productivo regional,
pero cuidado con que ello pase en las regiones con mayores
recursos (circulo vicioso de ladescentralización).



Hipótesis básica:

Existeuna tensión entre:
� Cohesión social
� Descentralización del gasto social
� Sostenibilidad fiscal global y de los � Sostenibilidad fiscal global y de los 

gobiernos subnacionales

Se requiere una nueva perspectiva que ayude a
jerarquizar los argumentos y acercar soluciones a
casosparticulares.



Descentralización fiscal en América 
Latina

� Heterogeneidad de casos (países federales y
unitarios; diversidad de organización institucional
y gobiernossubnacionales)

� Descentralización y cambios institucionales� Descentralización y cambios institucionales
(elección de autoridades y modificaciones
normativas)

� Heterogeneidad deprocesosy motivaciones
� Proceso generalizado peseaheterogeneidad



Avances en la elección de autoridades 
locales

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002
Argentina
Barbados
Bahamas
Belice
Bolivia
Brasil
Chile
Colombia
Costa Rica
Cuba
EcuadorEcuador
El Salvador
Guatemala
Guyana
Haití
Honduras
Jamaica
México
Nicaragua
Panamá
Perú
Rep. Dom.
Suriname
T. y Tobago
Uruguay
Venezuela

No hay ejecutivo local o es designado. Elegidos por las legislaturas. Elección directa.



Modificaciones normativas

� Reformas constitucionales: Perú (1979),
Guatemala (1995), Brasil (1988), Colombia
(1991), Nicaragua (1995), Uruguay (1996).(1991), Nicaragua (1995), Uruguay (1996).

� Otros cambios normativos que impulsaron
mayor autonomía municipal: Honduras
(1991), Chile (1999), Colombia (2001).



Heterogeneidad de procesos: 
motivaciones

� Procesos durante gobiernos no democráticos:

� Reformas sectoriales (Chile)

� Necesidades financieras del gobierno central
(Argentina)(Argentina)

� Promoción de democracia reduciendo poder del
gobierno central (Brasil)

� Reformas políticas en democracia (Bolivia, Colombia,
Ecuador, Perú)



PIB (PPP) por habitante y descentralización. 
Ordenado por IDH
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Tópicos a tratar

� Introducción a las relaciones Nación-provincias en
Argentina
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AméricaLatina

� Imposibilidad de correspondencia fiscal plena y papel de� Imposibilidad de correspondencia fiscal plena y papel de
las transferencias intergubernamentales

� Descentralización y financiamiento subnacional en
Argentina
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PIB (PPP) per  capita. Relación entre regiones extremas. Año 2004
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Relación entre PIB (PPP) per capita más alto y más 
bajo en cada país y PIB per capita
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Relación entre PIB (PPP) per capita más alto y más 
bajo en cada país y PIB per capita
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Imposibilidad de correspondencia fiscal: 
potestades tributarias
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Necesidad de transferencias

Sabiendo que:

� La descentralización del gasto social afecta la equidad

� No hay posibilidad de corresponsabilidad fiscal plena

� Sistema de transferencias se requiere para:

� Corregir desequilibrios verticales

� Corregir desequilibrios horizontales

� Incorporar incentivos consistentes con políticas
sectoriales que atiendan la equidad



Transferencias básicas: Autonomía local o 
política sectorial. Gran diversidad de arreglos

� Repartos entre la Nación y gobiernos intermedios 
(Argentina, Venezuela)

� Reparto entre la Nación y diferentes niveles de gobierno 
subnacional  (Brasil)

� Sistemas que incluyen recursos provenientes de recursos 
naturales (México, Perú)naturales (México, Perú)

� Sistemas con excepciones (Municipios con puerto en 
Honduras)

� Reparto horizontal (Chile)
� Reparto que incorpora destinos diferentes a los gobiernos 

subnacionales (Universidades en Bolivia)
� Reparto de fondos provenientes del alivio de la deuda 

(Bolivia)



Criterios de distribución: devolver o 
distribuir

� Coeficientes fijos (Argentina)

� Según indicadores generales con diferente 
grado de complejidad (México, Guatemala, 
Perú, Honduras)Perú, Honduras)

� Según indicadores sectoriales (Colombia)

� De transición (Nicaragua, Colombia)



Condicionamiento en las transferencias

� Condicionalidades generales (Bolivia, El 
Salvador, Uruguay)

� Condicionalidades específicas (Brasil, Argentina, 
Guatemala)

� Sistema general de transferencias con uso 
condicionado (Colombia, México). 
¿Recentralización?

� Incentivos específicos (Fondo Hondureño de 
Inversión Social, Plan Nacer Argentina) 
¿Posibilidad de premios y castigos en el gasto 
social?



Descentralización del gasto y ausencia de correspondencia 
fiscal: creciente brecha entre responsabilidades de gasto y 
de recaudación entre niveles de gobierno

� El desarrollo de modernos impuestos (IVA, rentas) ha 
generado una mayor concentración de tributos a cargo 
del gobierno central

� A lo largo de la historia y, en especial desde fines de los 
años setenta se comprueba una creciente años setenta se comprueba una creciente 
descentralización del gasto público, en especial el que 
tiene finalidades sociales

� Como consecuencia de los dos rasgos antes señalados 
se produce una fuerte presión sobre las transferencias 
entre niveles de gobierno para asegurar el financiamiento 
de las funciones que les corresponde a cada nivel



Tópicos a tratar

� Introducción a las relaciones Nación-provincias en
Argentina

� Referencia a los procesos de descentralización fiscal en
AméricaLatina

� Imposibilidad de correspondencia fiscal plena y papel de las� Imposibilidad de correspondencia fiscal plena y papel de las
transferencias intergubernamentales

� Descentralización y financiamiento subnacional en
Argentina

� Referencia a la situación fiscal de las provincias en
Argentina

� Reflexiones finales



Estructura % de recursos (tributarios y no 
tributarios) y erogaciones por nivel de gobierno
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Potestades funcionales de los niveles de 
gobierno

Nacional Provincial Municipal
Defensa X
Relaciones Exteriores X
Regulación del Comercio Exterior, Correo, 
Telecomunicaciones y Servicios Públicos

X

Justicia Federal X
Rutas Nacionales X
Educación Básica X X X
Educación Polimodal X X X
Educación Superior no Universitaria (Técnica y X X X

Niveles de Gobierno con Potestades FuncionalesFunciones

Educación Superior no Universitaria (Técnica y 
Formación Docente)

X X X

Educación Superior Universitaria X
Previsión Social X X X
Salud X X X
Infraestructura Regional y Desarrollo Económico X X
Vivienda X X
Rutas Provinciales X X
Justicia Civil y Comercial X X
Protección Social X X X
Saneamiento X X
Defensa Civil X X
Vialidad Urbana X
Aseo Urbano X
Alumbrado Público X
Drenajes X
Áreas Verdes X
Ordenamiento Urbano X



Indicadores de gasto social ordenados por 
PBG per capita
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Gasto en salud de Argentina

Gasto en salud en Argentina (% del PIB)

2000 2006
Público 2.01 1.90

Nación 0.29 0.31
Provincias 1.40 1.35
Municipios 0.33 0.25Municipios 0.33 0.25

Seguridad social 2.94 2.68
Obras Soc. Nac. 1.36 1.40
INSSJP 0.81 0.58
Obras Soc. Prov. 0.77 0.70

Subtotal Público y Seg. Soc. 4.96 4.58

Privado 4.24

TOTAL 9.20



Estructura de los ingresos corrientes 
provinciales. Año 2006
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Estructura de los ingresos corrientes 
provinciales. Año 2006
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Estructura de los ingresos corrientes 
provinciales. Año 2006
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Papel compensador de las transferencias
(PBG por habitante con diferentes ajustes. Año 2002. En $)

Jurisdicción PBG PBG - copa
PBG-copa-

RON
PBG-copa-
Gto Presup

Ciudad de Bs. As. 24,392 24,344 24,342 20,418
Buenos Aires 6,935 6,805 6,716 6,109
Catamarca 9,891 9,226 8,928 6,992
Córdoba 7,736 7,499 7,408 6,789
Corrientes 3,779 3,454 3,298 2,883
Chaco 3,623 3,210 3,059 2,736
Chubut 14,530 14,218 13,965 13,144
Entre Ríos 5,192 4,848 4,694 4,178
Formosa 3,033 2,427 2,165 1,870Formosa 3,033 2,427 2,165 1,870
Jujuy 3,990 3,613 3,420 2,822
La Pampa 9,283 8,771 8,467 7,590
La Rioja 4,570 3,996 3,689 1,790
Mendoza 7,230 7,014 6,910 6,099
Misiones 3,712 3,434 3,283 2,949
Neuquén 17,971 17,674 17,466 16,910
Río Negro 7,235 6,860 6,661 5,801
Salta 4,361 4,073 3,932 3,302
San Juan 3,946 3,502 3,310 2,302
San Luis 7,785 7,285 7,018 6,135
Santa Cruz 26,182 25,532 24,910 24,003
Santa Fe 7,943 7,698 7,593 6,911
Stgo. del Estero 3,292 2,875 2,692 1,873
Tucumán 3,843 3,553 3,427 2,814
Tierra del Fuego 19,785 18,833 17,976 16,375
Total País 8,086 7,855 7,734 6,838
Relación +rico / +pobre 8.63 10.52 11.50 13.41Relación + rico / + pobre 8.63 10.52 11.50 13.41



Tópicos a tratar

� Introducción a las relaciones Nación-provincias en
Argentina

� Referencia a los procesos de descentralización fiscal en
AméricaLatina

� Imposibilidad de correspondencia fiscal plena y papel de las� Imposibilidad de correspondencia fiscal plena y papel de las
transferencias intergubernamentales

� Descentralización y financiamiento subnacional en
Argentina

� Referencia a la situación fiscal de las provincias en
Argentina

� Reflexiones finales



Resultado del Sector Público Nacional, 
Provincial y Consolidado. 1961 – 2007

RESULTADO DEL SECTOR PÚBLICO CONSOLIDADO
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El resultado agregado es explicado 
básicamente por las cuentas de la 
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Déficit y deuda provincial en porcentaje del 
PBG
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Resultado fiscal y deuda por provincia en 
relación al PBG. Año 2001
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Resultado fiscal y deuda por provincia en relación al 
PBG. Año 2001 y trayectoria desde 1996 (casos 
seleccionados)
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Resultado fiscal y deuda por provincia en 
relación al PBG. Año 2003
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Resultado fiscal y deuda por provincia en relación al 
PBG. Año 2003 y trayectoria desde 2001 (casos 
seleccionados)
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Resultado fiscal y deuda por provincia en 
relación al PBG. Año 2007
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Resultado fiscal y deuda por provincia en relación al 
PBG. Año 2007 y trayectoria desde 2003 (casos 
seleccionados)

La Rioja

Stgo. del Estero

San Luis Catamarca

Jujuy

Rio NegroMendoza

Tucumán

Chubut

Misiones Chaco

San Juan

Salta

Entre Rios

CórdobaSanta Cruz

Corrientes

Neuquén

Santa Fe
La Pampa

Buenos AiresC. de Bs. As.

(9)

(7)

(5)

(3)

(1)

1

0 10 20 30 40 50 60 70 80

Deuda / PBG

D
ef

ic
it

 / 
P

B
G

Formosa



Tópicos a tratar

� Introducción a las relaciones Nación-provincias en
Argentina

� Referencia a los procesos de descentralización fiscal en
AméricaLatina

� Imposibilidad de correspondencia fiscal plena y papel de las� Imposibilidad de correspondencia fiscal plena y papel de las
transferencias intergubernamentales

� Descentralización y financiamiento subnacional en
Argentina

� Referencia a la situación fiscal de las provincias en
Argentina

� Reflexiones finales



Reflexiones finales: algunos debates 
pendientes

� Consolidación de la solvencia fiscal: financiamiento
insuficiente (en general y para gobiernos
subnacionales, en particular)

� Cohesión social y territorial: Papel del desarrollo
productivo (quien lo financia; que se hace cuando noproductivo (quien lo financia; que se hace cuando no
esposible)

� Papel de losgobiernos locales
� Simplificación del sistemade transferencias



Reflexiones finales: algunos debates 
pendientes

� Debate ausente acerca de las políticas sectoriales y
descentralización
� Cuál es la mejor manera de organizar la educación, la

salud, infraestructura…
� Papel de losgobiernoscentrales
� Diferentes políticas; diferentes problemas; diferentes

ámbitos geográficos; diferentes sistemas de
transferenciase incentivos requeridos

� Lasolución no debieraser única



¡Muchas gracias!

oscar.cetrangolo@cepal.org


